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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL
Y DIGITALIZACIÓN

Comunidad de Madrid ORDEN 
Unidad administrativa:
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/OBR-024710/2021 

4. Dejar sin efecto todas las ofertas o solicitudes de participación ya presentadas para este expediente, 
estableciendo para todos los interesados, la apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas a través 
del Sistema de Licitación electrónica de la Comunidad de Madrid, desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN. 
P.D. Orden de 5 de septiembre de 2019 (B.O.C.M. 10/09/2019) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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